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Juzgado de lo ContanCiOso-AdminiiRratiVo N°
3 .
e/.A.urea Dfaz flore¡, nI! 5 EdificjO jijarlovlitnto
Saje, ..
santa Cruz ae Tenerlfo
Telf,fono: 922 21 14 91
Fax: 922 22 73 4S

s.ceíón: e
Prccadimlento: pro¡;e:Jimiento abreviado
N° Prccectimlento: 00OO1~.JI20'4

NIG: 3ao~245320140000·
Materia: ~mnjerla
ReiQll,lciQn: Sanbn,la 0000.1312015
IUP: TC2014004(Y, .<

SENTENCIA

~ SlUlta CM de Ta~te a 7 de Abril do 2015

Vtsto por el: Iltmo. Sr. DON FRANCISCO PI-ATA MEIlINA,
Magistradodel Ju~dQ d, '0 COntencloso--adminfatr,.tivo nG 3 de esta ciudad,
el preaente recurso contenci06Q administrativo,tra'"~o por el procedimiento
abreviado, y promovido par D. ' e, .., como
dernand~nterepresentado.por. el Letrado u. eauartlo ",mangO 811go Toral 'l.
corno Administración den,andada, la SUBDELEGA';¡ION DEL GOBIERNO V.
en su representación y ;:iefensa. el Abogado deJ Eatado, versando sabre
t:x.tranjarla.

PRIMERO.- Que, con tec;na 1 de aprll de 2u14, tuvo éntrada en este Juzgada
demanda del recurso ~ntenciaao administrativo tnktrpuesto par la parte actora
contra la I'e$OIt.lción da ~7 de noviembre de 2013 que q~niZ8'd'ijtmi,Q de
reSidencia de fa ili e ·Ciudadano de la ·Unión.,en la qu, eapu e a egar
los 0& y n amen ...óoportuno, suplica que se
dicte sentencia, Qe conformidad con el suplica eje la demanda, en er que
solicitaba que se deje sin ofecto l. resolución recurtida, con expresa condena
en =atas a la demanda41a.

SEGUNDO.- Que. admitido a trámite el feQUrso y, sanalado dfa y hora para la
celebración de la vista, ésta tuvo lugar el c:Ua26·de marzo de 2015 en que
comparecieron las partfls y repreHntantet5 legcJles que constan en el acta
levantada, practicándQ~ Itla pruet:laa propueatas y declaradas pertinentes;
reiterando en trámite ~ conclusiones sus reapectiva$ peticiones, quedando el
julc~iovisto para sentenqía,

TERCERO~-Que. en ia tramitación del presente j~ieio, 1ie han Qb,ervadQ
todaa las normas prca~alesde aplicación.
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PlumRO,- La adecuada sol~~ión clela presente litis debcaeaarian10ntc a
la dootrina con.tOllida en al scntpncu. dctTS Sala 3-, seco 9, 1·6-201Q • l1412007t

cntr~ cuyos fundamcn1o¡ jllli4iP051 por 10 caijO hace a la prat' cno de esta litis,
se seftala lo sipiente. " DÉCIMO PRlMBRO... A 1tav~ de la Disposición PiJml
Tcr=-a del Real Decreto ~uí impugnado EOL. 2007/52Cll se introducen en el
Rc¡:lamento de la Ley Or~ 41200014e 11 de enero, sobre derechos y libcTtades de
los extranjeros en Sspafta y. su integración socw, Ap,1:01*o por Real Decrelo
239312004, cle 30 de dic1emhl'c. sus nuevas Disposición JlcSieional Decjn\OMVOl'aA y
Disposición Adicional Vi~ BDL 20041184566 q que, jUSCameAtO. van. a regular.
sucesiva y respect.ivamente, \a entfa4a y resi~ de ms familiares 4c UD ista40
miembro de la Unión EUfOp'ea "no iftcluidos en el 4mbito de apUcación del Real
D~reto 24012007 ImL 2007/5201 R, Y. VQn a. OS1ab1ecer la ":Nottnativa aplicable a
miembros de la familia de ~ ciudadano e.sptñol q~ no iMsa la QaCionalidad de un
Estnclo miembro de la Uni61i fiQrQpca o OG Ull ESUtdo parte en. el Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo". Al Pue5 b¡~ de la ci\~ Disposición A4icional
Dec imonOvcu SOL 2004/1SA-S66se irJlp~ dos aspectos o ineisos: Se trata -el de
eMa Oispasición Adicional-* \m ~ para aquellos fiuniJiareS del cludadeuo de la
Unión Euro~ que AO se ~contempl=. en el átnbito subjetivo clc1 Real Decrela
impllgMdo¡ concretamente ~ su amcwo 2lIDL 2007/S201 ~qu.o:t en diversos aspectos
hemos examinado. Am. llHl~A PispPSición AcUcional del Rt:al Decreto 239312004
Jaor¿ 2004/184566 '11 dis¡.ione, en smtesis, que "!As AntOtidadcs ~m~tenlé$
fac-ilitarán. la obtención del Visado de f@sidcmciA 0, CJ1 a~ caso, de una autoriución de
resideucia por ciramstancia$ ~cepcionalcs fa 'lulo,. sin ..e:&rarhtcluido en el articl.Jló 2
dc1Real Decreto 24012007, ~c 16 de febrero EPL. 2007/S201 •.. se hallo en una Qe las
sigLlÍentes circ\mSlanCias; a);Sea otro .familiar con ~esQO hasta se¡t.m40 srado. en
linol.l directa o colateral. cQos¡mguiRea o por afWdad •.,n. Ana1i~Q co~untemeute
ambas~upa<;ionos~ y, cqmparau40 ~ texto de la nonna i"~ CSl*iOla con el do
¡~T~i!BCtiva comunitaria ~sp-ta, es evidente q\1C se procmceUM restricoi6n del
áml)ilo subjetivo. que. para "lOS supuestos~ contempla la Dilectilla e~ su articulo 3.2.a)
EO:" 2004/44S75 que Re retJere a "cualquier otro miembro 4e la famiU4. sea cual tuert
su uacionalidaa, q\¡C 110 ~rc en m definición 4el pt.Wo 2 del articulo 2Y1. ~
tem¡1ml "otro" : ;r YUue es el nUsmo...9l • • ••
~rcSlon parcnte&cObas~se~ srado" ime!.ica WUlrostrieción inletp~tiVA y \U1a
tran$pO$ición limitada del pon.capto, mis aiijiUo, de· ""ualquier otTO lUie&llbto de la
familia". Nada -si siq'Úer(4 el PQSlblcdeseo-de concrecálm- pue4e p~"iUtat tal
rcstticción. YiJ que ¡.mi. llQ es subjetiva. en la: cit.ada ¡parta40, s.ino objetiva Q

matl)rial. pues no se trata tt, "cualquier altO micmbra de la familia", sin mas, sino que,
en .::1 pals de procedeuc~ o ~i,,*ña. de estar a cargo del ciudadano de la Unión
Eur~pea, o bien.han de1I~~~rrit cmel mismo Jn9tiVO$ paves 4e salud o disca.paci4ad.
y, además, que rosultc e:itpetAnlente n*sarlO que cllello ci\.lt1a4ano se haga cargo de
su t;:uidado pcrsonalfl~ 4. Umilación..p\IeS. im~ ~lIpateAtesco huta scgupdo
srado"- debe de _~ 8) ~ PQf l\l~cCl Ci;~idola.im.p\lpaoi6n c:lc 13
Oisposición Adicional VipUna del R.eg!ameuto del, .Lt;y Qrgrinica 4J20oo. de 11 de
enero, $Obte d=cbos y lib,enades de los ~erosen ~~ ~ su mtesraclón socia~
4probado por Retü D~ 2393n0Q4, • 30 de ciioiC'mbre BOL 2004/184566 , que,
COltlO sabemos. me mtr04~ida ~ ol ~o a través de la Disposición Final Tercera. 2,
del Real Decreto impu.a~o 24012001 BOL 2007/5201 • Y que. 04 concreto regula b~
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"N~rmat~vaaplicable a micm~ do 1, famüi~.qe ciudadano e&_~ que no tenpnla
,*Ionalidad de un ~ ml~ qo la Umón Suropea. Cl 4c un Esmdo parte en el
ACLler40 sable el EspacIO ~6mlcO BUfOpeo". ~_ la t..decuada COmpreQSiól1 del
senJ:i40 y ámbito con el quq C\1OntI esta Ojsposlción Adir.ionaI ViSésima BDL
2004/184566 • benJO$ de tqlizar una d.is~ón de regúm:lu:8 juridiCQS que se
cornPT~ en el Roa!p~ 24012007 impugnado BDL 200115201 : 1°.El résime~
general de los dudadauos de 'QlfQ~$Stados de la Unión J:.~opea y de les ~s
Esmdos parte en el Acl.lctdo 'sobre el Bst*io EcoMm1co E\ll'OpeG. Es el téglmon
scn~ aplicable en Eapafta 4 los ciudadanos 4e dichos lSsta<I~ '1 es el contenido
gen~al delltea1 Dacmo {artlCJÜo 1 del.Real Decreto BOL 2007/5201 ).,20. El régimen
de los familiares 4e dicllos "iudacianos a 10$que se refiere el ~o 2 dd Real
Oec:tcto BDL 2007/5201 (cp,ayugc COIl' matrimmüo en vigor. pareja de hcoho
tcsim&da. desoendientcS ~s -o 401cónyuge Q paroja-, f aRCOrufiemes direculs .•a
del cón~p o pareji\OOJ PCl'O·(Y.esto _10 signiñcativo) .m mctQit a los famiJiarea del
ciudadano europeo ospaftol.l~ iuclUSÍÓ4 ~ el m1culo 2~ párrafo l. del ~ Decreto
de la expresióA "de oeo 13st44omiembro". as! 10 ünpli~ba. A estOS familiares -de
ciudadanos europeos no ~le$- se les aplic~ lImbi,éA, el régimen 8~ del
Real Dcctcto. con a1pnas .til$ionGs. 3", PrLllO 4e diAAa matización o delimitación
l'Oglamentaria erancceaano~tW11ocor 1m l'ésimsn $$peCifiCD .panulioboa e.úliares del
~iudadano espatiol (si se qUi~ 8t.ltOpeoYespañol). quc~ -eocoo ·acabamos de ver, se
e}¡cluiall,con la expresián d4 fd~ doJ amculo 2°ti=1 Re•• Oecreto. Pues bien,
este; régimen es el que ahora ~ im¡m8mh y q\.1Cse comiaPe tm la PisposioióQ MiciOAal
ViS6$ima del Reglamento de la Ley QrsW= 4/2000. 4e II de l:.QeTOt $Obre detechos y
libertados de los e~muv~ cm B$paBa y su ~ón. &OCi~ aprol*o por Real
DC(:reto 23931l004, de 30 d4 diciembre llDL 20Q4/184S66 , qu~~ como sabem~ f~
introdloldda en el mismo 11 ~vés 4B la Plsposición Final TerceJ:&. 2. del Real Dccmo
impugnado 24O/2OCl7BDL :Z007/S20l , que re. seS\\n c~ la Pi$pOsición
Adi.;iomU,la ''Normativo apljcable a miembros de la familia de ciudadano e~"'pañQlq¡¡c
no .cngan la naciOAlliclad ~ un Esra40 miembro de la lJm.o~Europea o de un EsTado
pao.e en el Acuerdo sobre.,aJ Espacio Ecou6mico Europeo". 4°. RégimM, por último,
correspondiente a OU'O$~UQtoa do! ci~ 4e ~quiel' Bsta40 miembro, no
incluidos en el ímb¡~ 4c "'CllCión del Real Pecfeto impugnado;W¡' 2007/5201 esto
es. famillarc¡ disMtos de 1o~'l\le se relacioMa en el_culo 2 481·Real Decreto FJ)J..
2007/5201 . P\IC$ biel\, para Fstos. el régimenjuricUcoes el confe~i40 en la Disposición
Adicloul DecimofteYeM 4cplRcglamento .4e la.f.;.o.y"Orgánica 4t2000~ ao·ll de aro,
$obredcrechos "1l~ qo'·losex_~,,. c¡"J)dIi.'Y, a&l ~ saeial.
aprc)bado por ~ Decreto .23931lOO4. eje 30 de diei;.mt. EPf.. 2004/184566 t en el
que fue· introducida. como: sabemOl, por la PispoJici{;ln Final. Tercera, 1. dol Real
Oe,~to impug,nado 240120.07BOL 2007/S201 • Ell04¡,cba. :Disposición AdiciOMl se
rcgtJIa la ''PacUitaeióA de l~ onttada Y resiaencia 4# íos familiares de ciudadano de \JI]
Estado miembro de la Um,n Suro-poa o de 011'0 ~ta4(? pane tJl el Acucrcln $C)p(eel
J:::spacioF.con6mico 2uro~. n.o incluidos en e14mblJO de .pUc~ión del Real Oecreto
24012007. 4e 16 de febrcrq".&.pueSto lo anteriur, 10 que; ahora nos ocuparía seria el
réSimen que Áemos de~do y concreJalJo eft. el anterior ~ lit; rtWIl de
inn:.ediato. hem~ cle ~ que la existencia de diCha régimen •.y la AUlidad de la
expresión que la SUstenUlbfl en el &U1ioulo 2, primero, {"4e otro Bsta.do miembro''} la
hemos dejado sin efecto cij el F~Ul J~dico Scl~ de la prese~~ sentencia.
Por tanto, desapatOQido qicho ré¡imeA especial, .y «l\li~lQS fammarcs de
ciudadanos el41'Ql*s OSPa40le5 " los ámjlÚU'Wde·ci~s c.-uropeos no espaftoles,
que se sitúen en el ámbíto subjetivo del articulo ~ Real ~cto 24012007 EDT.
200715~Ol t-,~~~.~~ y,pot~ miSJlla§J~9A~.~ ~~, ~ el
contersi&>·~dlchq~c;p,'lue. •. QO}lli~.fA\ l~!Pbl!{)$iQión ~maJ,1'«.Qel'a 2 ctel Real
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Dcc:reto 24012007. 4e l6de fclptcro BDL 2007/5201 (a la w:ón Disposición Adioional
~8~ima ctel Real O~~ 2l~:312004. de 30 (fe cfieiembre EDL 2004/184566 )' ••~n e!
C1ta40 t\mdamenTo Jud4ieo"~do Se) señalaba lo siguiente: " SEGUNDO.- l..a
prinlBTa imp\¡anación se ~ en la expcsión "otro l.Bstn4o miembro" que se
connene en el AfticlUo 2 BD'" 2oo71S201 (Aplicaci6¡t a miembros de la familia del
ciudadano de 10mEatado mi=.ibro do la Unión Buropea o cle otro Estado parte en el
Acuerdo sobre el ~io EcPnómico B\A'Qp80), párrafo ¡_oro, 'l1.1e 4ice asf: "Sl
p~ Real Dcereto se ¡qJliqa wnbi6n, cualquiera que se¡¡ su nacioMlidald, y en lQS
tétr..1inospmistos por éste, a lps farAiUates do ciudadano de otro RstadO miembro de la
Unión Europ" o ~ otto ~ pal1I en 01 Acuer40 sob~ ~ Espacio Económico

- Bur~peo.euudo le aeom~ o se IOÍman CQI) élt ql4C a continuac;;i6n se relaciQM1\;
••••n. (InclUYcnQo al oónyusei pafeja reSistrada. descendientes 4ifeClOs propios 1J del
cón)'Use o pareja. togistrada. ~ asceQ41ente$ diromos propio$ )' 481 cónyuge o pwej~
regi~tTa4a)•.S! Real Decreto PFcialmenfe imp~~ BDL 2OO?'S~O~tiene por objoto,
seS.m expone al su anfculo ~t~SUl&U'las COAOlClonea parael ej.:t'ClC10 de los dorecho$
de ~trada y salidal b"btc C¡Ul=ulaci6n. estancia, •• idCll~ia. Tosi4=cia de caráCter
petrna.ncmc y ~Q ~ ¡~ "por pane de tos ci"dI4anos 4e ~os a~s
miembros do la Uni61\ Euro", y de las ~ Batadoa parJ8 en el Aouerdo sobre ~
Bs¡::acio EcoMmico Euro~". Sm embargo,on 01 artioUlo :a BDTJ' 200115201 ,
iml~ado~ se extiendo 4ic"~ ámbito subjetivo ·doapU_iÓJl-"cualqui~ que sell su
nacionalida4lt•a los It~s 4e c¡ud~ano 4e otro ESla40 miembro". l!sto es. el
den:;oho lntelM espMol (el R;al ~ imltvanado) $8 \lB) a imponer --seva a extender
a l'tgular- tambié~lasi1;uacickl y loa derechos óe losfanliliarcs do los ci_anos de
otras F.sfa40s miombJos,. q. ya ~ visto..rec~.· uu $t'IaCitm CJl otro Esca40
miembro de la Unión~·cemo.go~4 •• vi~familiar. M4a ello,
con ~ sa1vec1act MI es la f!e tos familiares de. ~ ciu4adlUlo espatiolloa cuales
quedan excluidos Al inU'04"!pirsc 0Jl el precepto la citada expresión nac otro "6Rtado
miembro". Esto es. el ~ D='eto BDL 2001/5201 SiC va a 4J»icar solo a 0Sf0S
t'arrdllates y no i Jos fttmm~ del propio ciudl44ano ea¡:l&d\Ol, P-' estos no son "de
ottt) Bstado miembrol', sino Ide "este" Bsta40 miombro.. A ~I a. 10$ familiares dol
ciudadano' espaftOl 106 ~i pIoICS, do apUoaoióla, JU) el túaimcll de ea18 lleal DccrcU),
sino el régimen general4c ~crm conteDi40 ~el Reglamento 4e la l&y O:sá11iea
41l000. de 11 4e AAef().SOi derechos y Ubertades 4c 10&~~eros en EspafIa y su
inU1pión $OCUd BOL 200 n1473 J aptaWópor Real Decre. lO 239312004. de 30 d~
clici~e EDL 2004/184 66 ; nonua. ~en~ cn,·14 q\lC -a U'avés de la
DispOsición f""1Ml Tcr=a ¡del Real Pool'cto BOL· 2QO?lS2Ql.im~ .. se
intt04ucen las m¡ovas.ll~ióll Mioional Dccimonovona y.Disposición AdiciOM1
Vigésima SOL 2OOO11147l q que, j~ .VaR. a rcsWll', luceaiva y
rcsl~~ae.la.cmtada¡Y residerlcia de las fa.aWiam de 1m ~t$So Il\iembro de 1ft
Unión.Eur:op,.!!nqi@J~Q3 M~"ámbitp40 .l~" 4el &oaLDc:cm:o2401200'", Yt
van a ~b~,Ja. t~~.u~~: .,.~~".,lA,fAmi1ia •. ~ ciudadlnc
cspmol queJlO ton.p la ~ionalida4 cleUA f.sta4o,~ 4o·la UJliQn,Suropca o 40
l.ln,~o .parte en ol·Ac~doaalw el ~s•• iQ EcOIlP~ico~npeCi)". ~ iJnpugnaoión
ha >10prospcr&r, ya qw el¡an(culo 3 4cla PireetiVll2004138/C~ lml.. 2004/44575
coQtet4pla -como ámbito ~ciivo 4e la ~ la smlación de "c'Ualq,"Ot ciudadtU10
de la Unión que $O nula4e¡ f*t o fesid!t. en. Wl 2stadomi.embro distinto 4el 'lUClenSflla
n~¡onalic:U\4, aai. ~ a los miembro5. de SLl fMriliQ.if~ ~preS!ÓU con !'- 'luc no se
excluye a la fam.ilia del ~l--ctWq~ q. sea ~. naclQnalitW .• rmdepl8 con el
mismo (posiblemente pDr~ vla ao la ~ión ~mar) on·~~ Jlstado de 14Unión
Ewopea. en 01 supuesto '4'.ro¡reso,.dc&@,,:se. _,upoq~.,..Il4dOmiC~ al BstIdo de S~
llaCi~daQJ esto es. 1 ¡sspo. Excl~. 'l~~ se pro4qcc con la ~
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impugnada del aníeulo 2. a~ primerol del Real Decreto citado 501. 2007/5201
" :
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Que,de~~~~~" eAtJm. ~ r3CYMOCl~.,tencfoao-administrativo
inw.rpuesto por D. ' ". -'.. la resolución
de SUBOfLEGACION D'L GOBIERNO la oual 111 deja sin efectos y se
declara el derecho del~rrente a la obtención del p8lTTliSO de residencia de
familiar ciudadano de la ¡Uni6n Europea con ooata8 a la Adminlstraci6n
dernandada ex artIculo 13' di la Ley .Ju~adicoional.
CQntra la preaente 8én~Fla cabe interponer recul'l(~de apelación dentro de
10$ quincedla. alguie~ 8 su notificación. •..• interposición del recurso
requerirá la consignación; de la cantidad de 60 EUI'OI en la cuenta de este
Juz:gado en base a la Di~ición AdicionalDeelmoquinta de la L..O.?.J. Se la
apE!rclbeJ ele conformld~ con el apartado 7 de dicha O¡Gpoaicl6n, de lo
siguiente: - No se admitir¡á a tramite ningiln recurso cuyo depositO no este

. cotlatltuldo. - Si el recurrerrte hubleTl incurrido en defecto. omisión o error en
. la constitución del depQ&ttp, •• concederá a la parte el plazo de dos dlaa para

la :subsanación del dfAeqto, con aportaoión en 8U caso de dacumentación
acreditativ8. .:

Asf lo ac4rdé y' firma EL ILUSTRISIMO SEQOR DON
FRANCISCO PI..ATAMEQINA. Magistrado del Ju~adQ cte lo Contencioso n° S
de 105 cte Santa Cruz de Tenerlfe.
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